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ESCRITURA PÚBLICA DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA.”.- 

OTORGADO: AMADA JULIETA CHAMBA RODRÍGUEZ; Y, 

JOSÉ MILTON CHAMBA RODRÍGUEZ. - 

CUANTIA: $ 10.000,00 

  

En la ciudad de Loja, Cabecera del Cantón del misroo nombre, República del Ecuador, del 

Ecuador el día de hoy jueves € seis de Ensra.dabeor tan ano : arte mi i Dactne Eduardo    
AR AN a A 

Beltrán Beltran, Notario Séptimo , del cantón Loja, Comparecen: a señora AMADA 
A ÓN . 

JULIETA CHAMBA RODRÍGUEZ, por sus propios derechos, de estado civil casada; Y, 
cian pd 

JOSÉ-MELTON THAMBA Y RODRÍGUEZ, por sue propios derechos, de estado civil 
da pa RAN 

“casado, os comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, portadores de sus 

respectivas cédulas, capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de 

Loja, e identificados plenamente por mí, me eolicitan que eleve a la calidad de escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma que copiada textualmente 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Eccriburas Públicas a su cargo, 

dignese insertar una que ee contiene de conformidad al henor siguiente: PRIMERA.- 

Comparecientes: Concurren al otorgamiento de este contrato: AMADA JULTETA 

- CHAMBA RODRÍGUEZ de estado civil casada, com cédula de ciudadanía Mo. 

1101959060; y, el JOSÉ MILTON CHAMBA RODRÍGUEZ, de estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía No. 1103305074, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición de 

ninguna naturaleza para constitu esta compañía y comparecen por sus propios y 

personales deredhos.- SEGUNDA.- Los comparecientes consienea en comstibukr la 

- Compañía de Responsabilidad Limitada "COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO HOUSE 

CLEANING CIA. LTDA.” que e regirá por las Leyes del Esuador y el siguiente 

Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE agíón ES ¡ddp LIMITADA    

, »; NanTon 93/
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"COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA.”.- CAPÍTULO 

PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACION.- ARTÍCULO 

UNO.- NOMBRE: La Compañía llevará el nombre de "COMPAÑÍA DE 

MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA.” . ARTÍCULO DOS.- - DOMICILLO: 
A O RRE 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Laja, cantón Loja, provincia de Loja y 
A SI 

A E 

por resolución de la inta general de socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social único y 

exclusivo, la prestación de actividades complementarias de alimentación, mensajería y 

limpieza; y, en general toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por 

la Ley y relacionados con su objeto social principal.- ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO DE 

DURACION.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta (150) años, contados 3 

partir de la feha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro “Mercantil del o 

cantón Loja, pero podrá disolverse en cualquier tieropo a prorrogar su plazo de duración, 

si asi lo resolviera la lunta General de Socios en la forma prevista en la Ley y en este 

estabuto.- CAPITULO SEGUNDO,- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y 

DE LA RESERYA LEGAL.- ARTICULO CINCO.- El capital social de ll compañía es de 
a LALA MNR DL IA sl FRLIRa er A ti 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, $ 10, 000. 00) dido en diez 
SE E ue 

mil participaciones iguales, acumulativas € e . indivisbles de un dólar cada una, las. que 
a 

estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de conformidad 

con la Ley y estos Estatutos; certificado que estará fimado por el Gerente General y por 

el Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO SEIS.- La compañia puede. aumentar el capita! 

social, por resolución de la junta general de socios, con el consentimiento de las dos — 

terceras partes del capita! socia) presente en la sesión; y en tal caso, los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sue A sociales, 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

1á 

Y? 

18 

19 

2 

2 

2 

23 

25 

   del patrimonio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente a. o e 

demás medios previstos en la Ley.- ARTICULO OCHO.- La reducción del capital se  Ó 

por lo previsto en la Ley de Compañías, y en ningún caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la devolución a los socios, parte de 

las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de la Ley.- ARTICULO NUEVE.- 

La compañía entregará a cada socio el certificado de aportación que e corresponda. Dicho 

certificado de aportación se extenderá en líbretines acompañados de talonarios y en los 

miemos se hará constar la denominación de la compañía, el capital cuecribo y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañía, fecha de la escritura de constitución, notaría en que ee otorgó, fecha y número 

de la inscripción en el registro mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente General de la compañía. Los 

certificados serán registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; y, para 

constancia de su recepción se suscribirán los talonarios. « ARTÍCULO DIEZ.- Al perderas 

o destruirse un certificado de aportación, el interesado solicitará por es escrito al Gerente 

General a su costa la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el 

mismo texho, valor y número del original, Hevará la leyenda duplicado, y la novedad será 

registrada en el líbro correspondiente de lá compañía.- ARTICULO ONCE.- —ks 

participaciones en esta compañía podrán transferiee por acto entre vivos, vequiriéndose 

para ello el consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre por 

escritura pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen 

derecho preferente para adquiri estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en corirario de la Junta General de Socios. En caso de cesión de participaciones 

se anulará el certificado original y se extenderá uno nuevo.- ARTICUO DOCE.- Las 

participaciones de los socios en esta compañía eon transmisibles por herencia conforme a 

la Ley.- ARTICULO TRECE.- La compañía formará forzocamente un fondo de reserva 

legal, por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando anualmente el 

22 - cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas.- CAPTTULO TERCERO. [ DE LOS 

29 
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CATORCE.- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañias; b) 

cumplir los deberes que les impone el presente contrato eocial; y, c) las demás que se 

establecieren legalmente.- ARTICULO QUINCE.- Los socios de la compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Intervení con voz y voto en las sesiones de la Junta 

General de Socios, personalmente a mediante poder a un socio o extraño, ya ex trabe de 

poder notarial o de carta poder, Se requiere de carta poder para cada sesión y el poder a 

un extraño será necesariamente notarial. Por cada participación el socio o mandatario 

tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los organiemos de administración 

y fiscalización; c) a percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadas; lo mismo respecto del acervo social, de productee la liquidación; y, d) los demás 

derechos previstos en la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DIECISETS.- la 

responsabilidad de los socios de la compañía por las obligaciones sociales, se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones prescritas por la Ley.- CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO DIECTSIETE.- El gobierno y la administración de la 

compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: La unta General de Socios, el 

Presidente y el Gerente Gereral.- SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE 50OCIOS.- 

ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de kh 

compañía y está integrada por los socios legalmente convocados y reunidos en número 

suficiente para formar quónum.- ARTICULO DIECINUEVE.- Las sesiones de la Junta 

General de Socios, son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañia para su validez. Podrá la compañia celebrar sesiones de hnta General de 

Socios en la modalidad de lunta Untersal, ecto es que la Anta puede conctitutree en 

cualquier tiempo y en cualquier bugar, dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberán 

susaribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por umanimidad la celebración de la 

junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida.- ARTICULO 

VEINTE.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por la menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía; y, las
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1 — Extraordinarias, en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En laz sesiones Be E < Y 

_ o o SS yo 
2 General tanto ordinarias como extraordinarias, se tratarán únicamente los “Au 

3 puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas.- 

4 ARTÍCULO VEINTIUNO.- Las lmtae Generales Ordinarias y Extraordinarias serán 

5 convocadas por el Presidente de la compañia, por escribo y personalmente a cada uno de 

6 los socios y con ocho días por lo menos de anticipación al señalado para cada ceción de 

7 Xanta, La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto de 

2 la sesión, de conformidad con la Ley ARTICULO VEINTIDOS.- El quórura para las 

9 sesiones de Junta General de Socios, en ha primera convocatoria será más de la mitad del 

10 capital social por la menos; en segunda convocatoria ee podrá sesionar con el número de 

11 socios presente, lo que £e indicará en ka corwocatoria. La sesión no padrá continuar 

1 válidamente sin el quórum establecido.- ARTICULO VEINTITRES.- lie resobaciones se 

13 — tomarán por mayoría abeobuta de votos de! capital eocial concurrente a la sesión, con las 

14 excepciones que señale este miemo estatuto y la Ley de Compañías, los votos en blanco y 

15 bes abstenciones se eumarán a la mayoría- ARTICULO VEINTICUATRO.- Las 

16 — resoluciones de la Junta General de Socios, bomadas con arreglo a la Ley y alo que 

17 dispone este Estatuto, obligarán a todos los eocios hayan o no concuwrido a la cesión, 

12 —hayano no contribuido con eu voto, estaviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones.- 

19 ARTICULO YEINTICINCO.- Las sesiones de Junta General de Socios será presidida por 

20 el Presidente de li compañía y a «1 falla por el Gerente General- ARTICULO 

2. WEINTISEIS.- Las actas de he sesiones de Jmnta General de Socios, se llevarán a 

2 máquina de escribir, en hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas en el arwerso y 

23 reverso, anulados los espacios en blanco, las que llevarán las firmas del Presidente y 

24 Segretario. De cada sesión de Imta, se formará un expediente que contendrá la copia del 

25 — acta, los documentos que justifiquen que la corvocatoria ha sido hecha legalmente, asi 

26 como todos los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo caso en lo 

27 que se refiere a las actas y expedientes ee estará a lo dispuesto en el reglamento sobre 

22 — Juntas Generales de Socios y Accionistas.- ARTICULO VEINTISTETE.- Son atribuciones 
A, 

o ] pros 22 — privativas de la junta General de Socios: a) Resolver sobre al aumento o iii if 8 
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capital, fusión o transformación de ' h compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga 

del plazo de duración; y, en gereral resolver cualquier reforma al contrato constinivo Y 

al estatuto; b) Nombrar al presidente y al Gerente General, sefalándoles "Gue 

' remuneraciones y temoverlos por Canas justificadas; c) conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios € informes que presenten los administradores; d) resolver 

sobre la forma de reparto de las uitdades; e) resolver sobre la formación de fondos de 

- reserva especiales, facullativos O extraor dinarios; fl acordar la exclasión de un socio, de 

acuerdo con las Causas establecidas en l eya 1 Resolver cualquier acunto que no sea 

competencia — privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las medidas 

: conducentes a la buena marcha: de la compañía; h) Intergretar con el carcel de 

- obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disnosiciones del estatisto Y sobre 

las convenciones que rigen la vida social; 1) acordar la venta o gravamen de los biénes 

inmuebles de la compañía; 3) aprobar los reglamentos de la compañía; k) Aprobar el 

presupueshs de la compañta; l) resolver la creación a supresión de suarsales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañ ta; 1) fijar la class y monta de las cal: ciones que 

tengan que render los empleados que rranjen bienes y valores de la compañía; m) 

Designar a los empleados de la compañía; ma fijar la cuantía de los actos y cosiratos hora 

los que el Cerente Genera! puede actuar ento; la cuantía desde y hasta la aque debe actuar 

conjuntamente con el Presidente, y la cuabiía de los actos y contratos que cecuieren de 
r 

autorización de la Junta General de Socios sin perjuicio de lo diepuscto en el artículo doce 

(Art, 12) de ka Ley de Compañias; 4%) las demás que señale la Ley de Compaltas y este 

- Estatuto.- ARTICULO VEINTIOCHO. las resoluciones de la Junta General de, Socios son 

- obligatorias, desde el momento en que son tomadas válidamente.- SECCION DOS. pel L 

— PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTINUEVE.- El Presidente será nombrado | por la Anta 

- General de Socios para un periodo d de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, 

    

. puede ser socio 0 M10.- ARTICULO TREINTA. Son deberes y atribuciones del Presidente 

- de la compañía: a) Vigilar la maicha general de la compañia y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la mieras e informar de actos particulares a la Junta 

General de Socios; b) Convocar y  presidi las sesiones de Junta General de socios y
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puntualizados en h convocatoria, en caso contrario las resoluciones cefán rulas.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias sérán 

- convocadas por el Presidente de la compalía, por eecito y personalmente a cada uno o de 

los socios y con ocho días por lo inenos de anticipación al señalado para cada sesión ide 

| Jurta, La convocatoria indicará el loz, local, fecha, hora y el arden del día ui cto de 

la sesión, de conformidad con la. tap ARTICULO VEINTIDOS.- El qué para las 

sesiones de Junta General de Socios, en ha ¿primera convocatoria eerá más de la mtad del 

capital social por lo menos; en esgundo convocatoria €e podrá sesionar con el número o de 

socios presente, lo que se 6 indicará en h corwocatoria. La sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establécido.- ARTICULO VEINTITRES.- las resluciones se 

tomarán por mayoría absobíta de votos del capital social concurrente a la cesión, con las 

excepciones que señale este mismo. estatuto y la Ley de Compañias, los votos. án blaric Y 

las abstenciones ee eumarán 4 la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO. 

resoluciones de la 3unta General de Socios, tomadas con arreglo a la Ley y a lo qu 

dispone este Estatuto, obligarán a todos tos eocios hayan o no concurrido . a q coiión, 

hayan o no contribuido con su vo, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones 

ARTICULO VEINTICINCO.- Las sesiones de unta General de Socios será prescida por 

el Presidente de la compañia A a au. fala por al Gerenhe General.- ARTICULO 

VEINTISEXS.- Las actas de he ' sesiones de imta General de Socios, se” Uererán a 

mácuina de escoribr, en hojas debidamente foltadas, numeradas, escritas en e arresto y 

* reverso, anulados los espacios en blanco, las que llevarán las firmas del Presidente y 

- Secretario, De cada sesión de Junta, se formará sn expediente que contendrá la copia del 

ada, los documnentos que justifiquen qe la cormocatoria ha sido hecha lgiltmente, así 

, como todos los docamentos que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo; caso en lo 

que se refiere a las actas y expedientes 86 estará a lo dispuesto en el reglariento súbre. 

- Juntas Generales de Socios y Accionistas. ARTICULO VEINTESTETE.- Son etrbuciones 

privativas de la junta General de * Socios: a Resolwer sobre al aumento o di 
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suscribir las actas; 1) velar por el cumplimiento de lor objetivos de la compeñí 

anlización de las pafticas de Li el ctitad; E reemplazar al Gerenta Gerearal, por falta n 

amanda tengoral o definitiva, ton todas las atribuciones conservando ls propias 

enteriras dure la ausencia e hasta due la Jura Generas de Socios derigne ne EROF Y e 

haya Ewoita su nooéxramento y aunque no ss ' hubieez encargado par: 0 26cris; 2) 

femar al nombramiento del Gererdé General, y conferir certificaciones cobra el isa; Y, 

A Las demés que coñale le Ley de Compañías, el Bstahín y Reglamento de la Cor paña y 

¡ENERAL.- ARTICU LO 

  

la luna Gereral de Socios.- SECCION TRES.- DEL GERENTE 8 

TREINTA Y UNO.- El Cerente General sera nombrado por la inta General de Socios y 

eh ará dos años en e2 Cargo pudiendo ser reelegido en fema indefinida, puede. Ger socio 
AI 

6 ro.- ARTICULO TREINTA Y .os.- sen deberes y atribuciones dal Gerente Gener de 

  

tz compsñta: a) reprerentar legalra arte a la compañía, en forma judicial y extr bado b) 
na TA O al 

A 

  

pr 

conduct la gestión de los negecior sociales y la euardha administrativa de la ¿cimnañia; c) 

driotr la geetión econámicofnanede de la compañía; dí oestionar, planificaf, cesrdinar, 

sa 

saner en mancha y cumplir las aclividades de la compañía: e) realzar pagos par oxCEptO 

de gastes administrativos de la compa : U realizar inmersiones, adquisicdanss y Y cegocios, 

an necesidad de fema conpnta con al residente te, Pasta e cuntía que es encuentre 

auvterizado pax a Junta General de' Socios, sin perjuicio de lo dienussto on el A tículo doce 

(Art, 12) de la Ley de Compañias; $ 5 scr al nombramiento dal Presidenta y conferir 

copias y certificaciones sobre el acero; h) ieaibr el nombramiento con h razón de 

aceptación en el Regitro Mercan Bl, y Llevar los iros de actas y expedientes de cada 

seción de mita; 3) Manejar las cuectas bancarias de la coompañá esq Eu atribuciones; 

E) Presentar a Anita General de Socios Un rdormas, el balance y la cuenta de Dér didas Y 

ganancias, así como la fórmula de ist bución de benafícias segín la Ley, dentro di tos 

sesanta dies siguientes al cierre cal ejercicio econémicoa; Y) Cumple y haos r urcplt las 

resoluciones de la Junta goneral de Socio: 9 Subrogar al Presiderde en caro de ausencia 

o impedicento femporal o defíilivo; y, qa) Eiercer y surmmplr les demás Sly ha UCIOnas, 

deberas y tesponsabilidades que establece la Ley; al presente Estatuto y Pegamento de de ta 
Y ra 

comeña y le que señale Ll haa General de Sor 
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FISCALIZACION.- ARTICULO TRENTA Y  CUATRO.- La Amia General de Socios podrá 

contratar en auelauier tismpa, la asesoría conrvabls o auditora de cual der persona 

nata! o juridica especializada, ab vano tae disposiciones legales enbre seta cmatéria, 

En lo que es vefiere a Aucitodia Esteras, en estará a la que dispone la Leg, Reelar anios y 

Resoluciones pertinentes.- caPri dl SEXTO: DE LA DISOLUCTION Y LIQUIDACIÓN, - 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.--La Hicolución Y figuidación de la corapafíla se tagla per 

las disposicion»s parkinertes de la Ley de Compañías, especialmente par lo establecido en 

la sección doce de esta Ley, an cosria nor el reglamento cobre disclución y heideción de 

Compañes y por la previcio en. el presente Estatuto, ARTECQULO TREINTA Y SEIS. Wo 

se digolrerá le compañía por muerla, iterdirción e quiebra de una o más de Ne sacion.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES: UNO El capta! con que ee corattuya la 

compañia ha sido ruso o y cagado en su iotalidad en la siguiente forma: el socio hrvada 

Julieta Charba Rodríguez mues Suave Sm novecientss participaciones de um dólar cada 
Orla Poeta ET 

A o pa 2 A A 
a. 

una, pegan en cuemarar lo a GUma des ruleye ml corecientos dólares de los Estados Unidos 
ELA Sd nan Y 

E a tn A a A 

de América ; al ebrio señor José Mic Chamba Rodríguez, suscrhe cien pará Scpactone 5 de 

un dólar cada una, pagá en menerario ll burma de cien delares BE 108 EsSdGS UR — 

Amética.- El paro del cen cor etenía del car rua! susto, conta eta Ear Eee dépécito 
AI fa TAS o rota ti, 

a 

en la cuenta de ta agración de capta, abierta a nombre de la compañía en 8 Banco de 
pa rr. Ps IEA e 8 LR Ir > a im op 

  

al. 

  

  

  

                

Guayaquil, sucurea? Loja, a cisma, que E > agrega a ea cecribra 3. -DOS,- amd, de 

suscripción y paos del capítal socia. 

Nombre de tos | Capital suscrito | Capitalipagado | Capital por | Participaciones: | 
SOCIOS pagar os 

Amada Julieta... - --9900.00- 9,900.00 00 9,900 
Chamba ” : 
Rodriguez" Je 000" o po 
José Milton 100. 56 100.00 46 100 
Chamba e as CN ea o + 

Rodríguez | | . | 
TOTALES - 4 --10,000,00”_ po 10,000.09 00 10,000 . 

TRES.- Los eocios fundadores de la compañía autorizan a la señora. Arnada Julieta 

Chamba Rodríguez para que realice los trámites y gestiones necesarios para la aproba ción 

¿ap se me: 

de la escriba constitutiva de la compañía fa ante la Superintendencia de Compañías en
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lata, su inecrinción en el Registro Mercantil del contón Lois y todos ls trámites 

pertinantes, para que la compañía pueda eyeras- Ustad geñor Notario es dignará agregar 

8 r . . " : : : 

lle demós clóucalas de estilo cue aseoisen la pleoa validez de la Caretitución de la : > y ns e 2d Ed po dat quo, q 

sormpañía en referencia.- Fry Tegóde- Dr. Rubén Derio Térohn Miñor.- ABOGADO- 

Matricula 242 CAL..- Harta aquí la mirta que cuerda elevada a estira pública y añ la exral lor 

comvarecieo das la aceptan en e botalidad- Formelizado al presente intrumento albico, yo al 

Notario hh le? nitegrameonte a los otoraantes, quienes ratificándoss en lo expuesto lo suscriben en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE- feman) Amada Julieta Chamba Rodríajez.- 

José Milton Chamba Rodríquez.- Notario f Dr. Eduardo Balirán Beltrán.- 2% 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO SIGNO Y 

FIRMO EN El. MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- OS 

e. O Eduardo Belerén Deir 
S "NOTARIO SEPTIMO 

: LOJA - ECUADOR     

RAZÓN.- Siento por tal, haber dado fiel cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA, en el 

ARTICULO SEGUNDO, literal a) de la Resolución Nro, SC. DIC. 1,11. 0006, de fecha 

07 de Enero de 2011, en la cual aprueba la constitución de esta compañía.-, : 

Particular que ee ha marginado en la matriz corespondienta.- 

Loja, 10 de Enero del año 2011.- 

e Dr, Eduardo Beltrán Gelirén / 
NOTARIO SEPTIMO ' 

LOJA - ECUADOR    



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.,. 

Con esta fecha y dando cumpliniento a lo dispuesto por la Dra. Cristi 

ne Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAFIAS PE LOJA, en el Artículo» 

Segindo, literal b), de la Hesolucidr Aprobetoría No, BC+-MIC+I.21,0006 

procedo € inscribir la Escritura Pública que entecade en el REGISTRO 

DE COMPAÑTAS DEL AO 2011, bajo la partída No. 25, y anotada en el rg 

pertorio con el Nos 63, juntamente con le Resolución Aprebetoria de - 

fecha 7 de enero del 2012, 

Loja, 10 de snero del 2011, 

Ana » ME 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Enero 06 de 2011 Nro. 117665 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “COMPAÑÍA DE 
MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA..” El valor de $ 10.000,00 
USD Dólares (Diez mil 00/100 dólares americanos), la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas: 

CHAMBA RODRIGUEZ AMADA JULIETA $ 9.900.00 
CHAMBA RODRIGUEZ JOSE MILTON $ 100.00 

TOTAL: $ 10.000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

Cordialmente, 

     Dra. Fanny Torres de V 
BANCO DE GUAYAQUIL 
SUCURSAL LOJA 
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OFICIO No. SC.DIC.L.11. 13 

Loja, 4.2201 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL. 

Ciudad 

De mi consideración: 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO HOUSE 
CLEANING CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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No. SC.UJ.L.2011.4 
  

  

  

  

  

  

  

                                      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

[Denominación: COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA. | 

Constitución: ||X |[[Reforma de Sucursal i Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga o Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: [ [[Transformación||  |[Poder IL [[Convalidación: [ o l | 

Notario: Séptimo [Fecha: 06/Enero/2011 | 

lFecha de Constitución: 06/Enero/2011 Notario: Séptimo a 

Domicilio: LOJA provincia LOJA [ Capital: 10000 A 

Representante: Abogado: MUÑOZ RUBEN MN 

[Aprobación: x [Aprobación con: [Negativa |     

  

Loja, 07/Enero/2011 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA. LTDA. constante 
en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón LOJA, el 06/Enero/2011 . 

Atentamente, 

a pe , Em 

Ro, < 
spa 

Dr. Leonardo González 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2010,223 
LG/ 
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